
 

 

 

 

 

 

 

PROYECTO DE LEY MEDIANTE EL CUAL SE LE AUMENTA LA PENSIÓN 

DEL ESTADO A LA SUMA DE DIEZ MIL PESOS (RD$10,000.00), A LA SEÑORA MILADY 

ALTAGRACIA FERNÁNDEZ JIMÉNEZ. 

 

 

CONSIDERANDO: Que la señora MILADY ALTAGRACIA FERNÁNDEZ 

JIMÉNEZ, ejerció el magisterio por espacio de treinta y cinco años, siendo forjadora de 

varias generaciones estudiantiles, contribuyendo a la formación de grandes profesionales 

que han puesto muy en alto nuestra provincia y nuestro país; 

 

 

CONSIDERANDO: Que entre esas generaciones se encuentra el ING. HERMAN 

DESPRADEL, DR. HUGO ÁLVAREZ VALENCIA, LICDO. HUGO ESTRELLA, JUAN 

DE DIOS VENTURA (johnny); 

 

CONSlDERANDO: Que ejerció el magisterio en la Escuela García Godoy, Liceo 

Secundario Don Pepe Álvarez, Instituto Juan Pablo Duarte (Profesor Acevedo Serrano), 

Escuela Rhina Espaillat (María Montessori) y el Colegio Agustiniano; 

 

CONSIDERANDO: Que la señora FERNÁNDEZ JIMÉNEZ, tiene una edad de 

setenta años es viuda y se encuentra con graves problemas de salud; 

 

CONSIDERANDO: Que con una pensión de mil catorce (RD$1,014.00) pesos de 

los cuales solo le quedan setecientos veintidós (RD$722.00) pesos, no puede ni siquiera 

comprar medicamentos; 

 

CONSIDERANDO: Que es deber del Estado ir  en auxilio de aquellas personas 

que así lo requieran, sobre todo, de aquellos servidores que han sido un ejemplo a seguir; 

 

VISTA: La Ley No.376 de 11 de diciembre del año 1981, sobre Pensiónes y 

Jubilaciones Civiles del Estado Dominicano. 
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HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

 

Artículo 1: Se le aumenta la pensión del Estado a la suma de DIEZ MIL PESOS 

ORO (RD$10,000.00), la pensión del Estado a la señora MILADY ALTAGRACIA 

FERNÁNDEZ JIMÉNEZ. 

 

Art. 2.- Dicha pensión será pagada con cargo al Fondo de Pensiones y Jubilaciones 

del Estado Dominicano. 

 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo 

de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los doce (12) días del mes de 

julio del año dos mil seis (2006); años 163 de la Independencia y 143 de la Restauración. 

 

 

 

 

FAVIÁN ANTONIO DEL VILLAR ARISTY, 

Vicepresidente en funciones. 

 

 

 

 

 

          ENRIQUILLO REYES RAMÍREZ,                  SUCRE ANTONIO MUÑOZ ACOSTA, 

                         Secretario.                                                                   Secretario Ad-hoc. 
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